CENTRO DE FORMACION TECNICA

             SOEDUC ACONCAGUA

          DIRECCION ACADEMICA

PAUTAS PARA LA ELABORACION DEL INFORME DE PRÁCTICA CARRERA DE ASISTENTE TÉCNICO PARA LA EDUCACIÓN PARVULARIA Y BÁSICA MENCIÓN EDUCACIÓN DIFERENCIAL

Art. 48.- Un alumno iniciará su Práctica Profesional siempre y cuando, haya aprobado todo el curriculum de la Carrera.  Esta Práctica Profesional, deberá realizarse en una actividad afin con la especialidad de la carrera cursada y estará dirigida y supervisada por un docente de la Institución.  También se da la posibilidad que el alumno pueda hacer una pre-práctica, pero solamente en el transcurso del último semestre de la carrera.

Art. 49.- Los objetos de la Práctica Profesional son:

a) sintetizar teórica y prácticamente el uso de las técnicas de la especialidad.

b) aplicar los conocimientos teóricos en situaciones reales de trabajo.

c) adquirir las habilidades necesarias para un eficiente desempeño en una empresa o institución.

d) obtener una visión lo más objetiva y globalizadora del respectivo campo ocupacional.

Art. 50.- Se considera terminada la Práctica Profesional, una vez cumplido el número de horas pedagógicas (360, 400 ó 480) según sea la carrera, al ser ésta acreditada mediante documento específico.  Para tal efecto, debe ser evaluada por el supervisor designado por la Institución, quien llenará el informe de la Práctica, según los antecedentes que reciba de la persona de la empresa que estuvo a cargo del alumno.

Art. 51.- Los practicantes deberán ceñirse estrictamente al sistema régimen y requerimientos existentes en la empresa donde realicen la Práctica, y deberán llevar un registro donde anotarán lo sustancial de su actividad, el que deberá presentar al Jefe Técnico de la Carrera cuando éste lo solicite.

Art. 52.- En caso de reprobación de la Práctica, el alumno deberá efectuar una nueva Práctica, al ser ésta aprobada satisfactoriamente, el alumno estará en condiciones de tramitar su Examen de Título en la fecha que determine la Institución.

La nota final de titulación se obtendrá de la suma de las calificaciones que se indican:

a) Promedio de Notas Semestrales

60%

b) Práctica o Seminario de Investigación
20%

c) Examen de título




20%

Para tal efecto de todos los cálculos aritméticos, se considerará hasta con un decimal sin aproximación.

La calificación final de título será expresada en concepto de acuerdo a la siguiente escala de equivalencia:

- Por Unanimidad



Nota 4.0 a 4.9

- Con Distinción



Nota 5.0 a 5.9

- Con Máxima Distinción


Nota 6.0 a 7.0

Se conferirá el  Título de Técnico de Nivel Superior, al alumno Egresado que haya cumplido el proceso de Titulación en forma satisfactoria.

El C.F.T. llevará un libro de Títulos foliado, en que se registrarán numerados los títulos conferidos.

DE LAS INDICACIONES GENERALES PARA LA ELABORACION Y PRESENTACION DEL INFORME DE PRACTICA.

Las siguientes indicaciones deben ser consideradas para la elaboración y presentación del Informe de práctica.

CUERPO INFORME PRÁCTICA TÉCNICA LABORAL

Carrera: “Asistente técnico para la Educación Parvularia, Básica mención en Educación Diferencial”.

El cuerpo puede dividirse en  partes o capítulos :

· CAPÍTULO I “Objetivos de la Práctica y Datos Generales “

· Objetivos de la práctica.

· Nombre Establecimiento

· Dirección y teléfono

· Nivel atendido

· Profesional a cargo

· Asistentes Técnicos

· Descripción general del establecimiento

· Nómina y datos de los alumnos (Nombre completo, edad, nombre padres, etc.)

· CAPÍTULO II “Descripción y análisis de Actividades”

· Actividades por Períodos

· Período de Adaptación

    1 Actividad

· Período de Desarrollo                      5 Actividades 

· Período Finalización                        1 Actividad.



     Las actividades son registradas en formato Planificación 


considerando: Ámbito, Núcleo, Aprendizaje Esperado, Actividad 


(Inicio, Desarrollo, Finalización o cierre), Recursos (Humanos y 


Materiales) y Evaluación.

· Resumen de Períodos: La alumna debe narrar su experiencia en cada uno de los Períodos  realizados.

· Período Adaptación.

· Período Desarrollo.

· Período Finalización.

· Actividades según Estamentos

· Actividad con Padres de familia

· Actividad con Comunidad.

· Confección Material Didáctico

· Diseño y confección de Material Didáctico que la alumna debe donar al Centro de Práctica.

· CAPÍTULO III “Evaluaciones”

· Evidencias de Evaluaciones.

· Evaluaciones Diagnósticas

· Evaluaciones Formativas.

· Evaluaciones Sumativas.

· Cada actividad realizada en el centro de Práctica que esté registrada en este Informe debe ser respaldada por la firma del Profesional a cargo.
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INFORME DE PRACTICA

PARA OPTAR AL TITULO TECNICO DE NIVEL SUPERIOR  DE 

_______________________________

ALUMNO(A)

:_________________________

PROFESOR GUIA 
:_________________________

Año 20___

· Los títulos a los cuales opta el alumno y que deben escribirse en la tapa del Seminario son:

· Técnico en Diseño Gráfico

· Secretaria Ejecutiva Bilingüe Computacional

· Técnico en Computación e Informática



· Técnico en Comercio Exterior

· Contador General Mención Técnico en Auditoria Computacional

· Técnico Jurídico

· Asistente Técnico para la Educación Parvularia y Básica Mención en Educación Diferencial.

